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En tal sentido, se hace necesario emitir el resolutivo 
correspondiente mediante el cual se disponga la 
asignación de una (01) plaza de Fiscal Adjunto Superior 
al Despacho de la Fiscalía de la Nación, así como 
el nombramiento y designación respectivos, previa 
verificación de los requisitos de ley.

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 64º del Decreto Legislativo Nº 
052, Ley Orgánica del Ministerio Público.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Asignar una (01) plaza de Fiscal 
Adjunto Superior a nivel nacional, con carácter transitorio, 
creada mediante la Resolución de la Junta de Fiscales 
Supremos Nº 063-2019-MP-FN-JFS, de fecha 07 de junio 
de 2019 y su rectificación materia de la Resolución de la 
Junta de Fiscales Supremos Nº 085-2019-MP-FN-JFS, de 
fecha 26 de julio de 2019, al Despacho de la Fiscalía de 
la Nación.

Artículo Segundo.- Dar por concluido el 
nombramiento de la abogada Lourdes Feliciana Castro 
Rumiche, como Fiscal Adjunta Provincial Provisional 
Transitoria del Distrito Fiscal de Lima y su designación 
en el Pool de Fiscales Transitorio de Familia de Lima; 
así como su destaque como Adscrita al Despacho de 
la Fiscalía de la Nación, materia de las Resoluciones 
de la Fiscalía de la Nación Nros. 308-2018-MP-FN, 
3189-2018-MP-FN y 1473-2019-MP-FN, de fechas 29 de 
enero y 14 de septiembre de 2018, así como el 27 de junio 
de 2019; respectivamente.

Artículo Tercero.- Nombrar a la abogada Lourdes 
Feliciana Castro Rumiche, como Fiscal Adjunta Superior 
Provisional Transitoria del Distrito Fiscal de Lima, 
designándola como Adscrita al Despacho de la Fiscalía 
de la Nación, con reserva de su plaza de origen.

Artículo Cuarto.- Hacer de conocimiento la presente 
Resolución, a la Junta Nacional de Justicia, Presidencia 
de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito Fiscal de 
Lima, Gerencia General, Oficina General de Potencial 
Humano, Oficina de Registro y Evaluación de Fiscales y a 
la fiscal mencionada.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ZORAIDA AVALOS RIVERA
Fiscal de la Nación

1842036-2

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN 
Nº 3798-2019-MP-FN

Lima, 31 de diciembre de 2019

VISTA:

La Resolución de la Junta de Fiscales Supremos Nº 
063-2019-MP-FN-JFS, de fecha 07 de junio de 2019.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo Nº 150-2019-EF, 
se dispuso autorizar una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019, 
a favor del pliego del Ministerio Público, para financiar 
la creación de nuevos despachos y plazas fiscales, así 
como también para el fortalecimiento de las fiscalías a 
nivel nacional.

Que, por Resolución de la Fiscalía de la Nación Nº 
1027-2019-MP-FN, de fecha 15 de mayo de 2019, se 
aprobó la desagregación de la transferencia de partidas 
autorizada en mérito a lo establecido en el artículo 1º del 
mencionado Decreto Supremo. 

Que, a través de la Resolución de vista, emitida en 
virtud al Acuerdo Nº 5560, el mismo que fue adoptado 
el 06 de junio de 2019, y su rectificación materia de 
la Resolución de la Junta de Fiscales Supremos Nº 
085-2019-MP-FN-JFS, de fecha 26 de julio de 2019, se 
dispuso la creación de despachos y plazas fiscales a 
nivel nacional, todos con carácter transitorio, entre ellas, 

veintisiete (27) plazas de Fiscales Adjuntos Superiores, 
las cuales serán destinadas a las fiscalías que deberán 
ser fortalecidas a nivel nacional.

Que, la Fiscal de la Nación, es la titular del Ministerio 
Público, responsable de dirigir, orientar y reformular la 
política institucional, teniendo además como uno de sus 
principales objetivos, ofrecer a la sociedad un servicio 
fiscal eficiente y oportuno, permitiendo que los justiciables 
accedan a una pronta administración de justicia.

En tal sentido, se hace necesario emitir el resolutivo 
correspondiente mediante el cual se disponga la 
asignación de una (01) plaza de Fiscal Adjunto Superior 
al Área Especializada de la Fiscalía de la Nación en 
Denuncias contra Magistrados, así como el nombramiento 
y designación respectivos, previa verificación de los 
requisitos de ley. 

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 64º del Decreto Legislativo Nº 
052, Ley Orgánica del Ministerio Público.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Asignar una (01) plaza de Fiscal 
Adjunto Superior a nivel nacional, con carácter transitorio, 
creada mediante Resolución de la Junta de Fiscales 
Supremos Nº 063-2019-MP-FN-JFS, de fecha 07 de junio 
de 2019, y su rectificación materia de la Resolución de 
la Junta de Fiscales Supremos Nº 085-2019-MP-FN-JFS, 
de fecha 26 de julio de 2019, al Área Especializada de la 
Fiscalía de la Nación en Denuncias contra Magistrados. 

Artículo Segundo.- Dar por concluida la designación 
del abogado Juan Martín Herrera Farje, Fiscal Adjunto 
Provincial Titular Penal de Lima, Distrito Fiscal de Lima, 
en el Pool de Fiscales de Lima, así como su destaque 
como Adscrito al Despacho de la Fiscalía de la Nación, 
materia de las Resoluciones de la Fiscalía de la Nación 
Nros. 4085-2018-MP-FN y 1473-2019-MP-FN, de 
fechas 20 de noviembre de 2018 y 27 de junio de 2019, 
respectivamente.

Artículo Tercero.- Nombrar al abogado Juan Martín 
Herrera Farje, como Fiscal Adjunto Superior Provisional 
Transitorio del Distrito Fiscal de Lima, designándolo 
en el Área Especializada de la Fiscalía de la Nación en 
Denuncias contra Magistrados, con retención de su cargo 
de carrera.

Artículo Cuarto.- Hacer de conocimiento la presente 
Resolución, a la Junta Nacional de Justicia, Área 
Especializada de la Fiscalía de la Nación en Denuncias 
contra Magistrados, Presidencia de la Junta de Fiscales 
Superiores del Distrito Fiscal de Lima, Oficina General de 
Potencial Humano, Oficina de Registro y Evaluación de 
Fiscales y al fiscal mencionado.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ZORAIDA AVALOS RIVERA
Fiscal de la Nación

1842036-3

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN 
Nº 3804-2019-MP-FN

Lima, 31 de diciembre de 2019

VISTA:

La Resolución de la Junta de Fiscales Supremos Nº 
063-2019-MP-FN-JFS, de fecha 07 de junio de 2019.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo Nº 150-2019-EF, 
se dispuso autorizar una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019, 
a favor del pliego del Ministerio Público, para financiar 
la creación de nuevos despachos y plazas fiscales, así 
como también para el fortalecimiento de las fiscalías a 
nivel nacional.

Que, por Resolución de la Fiscalía de la Nación Nº 
1027-2019-MP-FN, de fecha 15 de mayo de 2019, se 
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aprobó la desagregación de la transferencia de partidas 
autorizada en mérito a lo establecido en el artículo 1º del 
mencionado Decreto Supremo. 

Que, a través de la Resolución de vista, emitida en 
virtud al Acuerdo Nº 5560, el mismo que fue adoptado 
el 06 de junio de 2019, y su rectifi cación materia de 
la Resolución de la Junta de Fiscales Supremos Nº 
085-2019-MP-FN-JFS, de fecha 26 de julio de 2019, se 
dispuso la creación de despachos y plazas fi scales a 
nivel nacional, todos con carácter transitorio, entre ellas, 
veintisiete (27) plazas de Fiscales Adjuntos Superiores, 
las cuales serán destinadas a las fi scalías que deberán 
ser fortalecidas a nivel nacional.

Que, la Fiscal de la Nación, es la titular del Ministerio 
Público, responsable de dirigir, orientar y reformular la 
política institucional, teniendo además como uno de sus 
principales objetivos, ofrecer a la sociedad un servicio 
fi scal efi ciente y oportuno, permitiendo que los justiciables 
accedan a una pronta administración de justicia.

En tal sentido, se hace necesario emitir el resolutivo 
correspondiente mediante el cual se disponga la asignación 
de una (01) plaza de Fiscal Adjunto Superior a nivel 
nacional, con carácter transitorio, Adscrito al Despacho 
de la Fiscalía de la Nación, en el Área Especializada en 
Enriquecimiento Ilícito y Denuncias Constitucionales, así 
como los nombramientos y designaciones respectivos, 
previa verifi cación de los requisitos de ley.

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 64º del Decreto Legislativo Nº 
052, Ley Orgánica del Ministerio Público.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Asignar una (01) plaza de Fiscal 
Adjunto Superior a nivel nacional, con carácter transitorio, 
creada mediante Resolución de la Junta de Fiscales 
Supremos Nº 063-2019-MP-FN-JFS, de fecha 07 de junio 
de 2019, y su rectifi cación materia de la Resolución de la 
Junta de Fiscales Supremos Nº 085-2019-MP-FN-JFS, de 

fecha 26 de julio de 2019, al Despacho de la Fiscalía de 
la Nación, en el Área Especializada en Enriquecimiento 
Ilícito y Denuncias Constitucionales. 

Artículo Segundo.- Dar por concluida la designación 
temporal de la abogada Beatriz Mercedes Pinedo 
Bunsen, Fiscal Adjunta Provincial Titular Civil de Lima, 
Distrito Fiscal de Lima, y la ampliación de la misma, en 
el Despacho de la Segunda Fiscalía Provincial de Familia 
Especializada en Prevención de Violencia de Género y 
Personas en Condición de Vulnerabilidad de Lima, así 
como su destaque al Despacho de la Fiscalía Suprema de 
Control Interno, materia de las Resoluciones de la Fiscalía 
de la Nación Nros. 666-2019-MP-FN, 3803-2019-MP-
FN y 562-2019-MP-FN, de fechas 27 de marzo de 
2019, 31 de diciembre de 2019 y 15 de marzo de 2019, 
respectivamente.

Artículo Tercero.- Nombrar a la abogada Beatriz 
Mercedes Pinedo Bunsen, como Fiscal Adjunta Superior 
Provisional Transitoria del Distrito Fiscal de Lima, Adscrita 
al Despacho de la Fiscalía de la Nación, en el Área 
Especializada en Enriquecimiento Ilícito y Denuncias 
Constitucionales y destacándola para que preste apoyo 
al Despacho de la Fiscalía Suprema de Control Interno, a 
partir de la fecha y hasta el 31 de marzo de 2020.

Artículo Cuarto.- Hacer de conocimiento la presente 
Resolución, a la Junta Nacional de Justicia, Área 
Especializada en Enriquecimiento Ilícito y Denuncias 
Constitucionales, Fiscalía Suprema de Control Interno, 
Presidencia de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito 
Fiscal de Lima, Ofi cina General de Potencial Humano, 
Ofi cina de Registro y Evaluación de Fiscales y a la fi scal 
mencionada.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ZORAIDA AVALOS RIVERA
Fiscal de la Nación

1842036-4
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